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ORDEN de 11 de marzo de 1968 por la que se de
clara a la fábrica de productos cárnicos a instalar 
en Jmena de la Frontera (Cádiz) por don Faustino 
Cordón Bonet y don Carlos Gomález Barberán, com
prendida en Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria. 

De con!orro1dad con la propuesta elevada por la Subdirec
ción General de Industrias Agrarias sobre la petición formulada 
por don Faustlno Cordón Bonet y don Carlos González Barbe
rán, acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 3223/ 
1965, de 28 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de Interés 
preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejeCUción y 
desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Uno.-Declarar a la fábrica de productos cárnicos a insta
lar en Jimena de la Frontera (Cádiz) por don· Faustino Cordón 
Bonet y don Carlos González Barberán, como promotores de 
una Sociedad a constituír, comprendida en Zona de Preferente 
Localización Industrial Agraria, por cumplir las condiciones 
exigidas en el Decreto 3223/ 1965, de 28 de octubre. 

Dos.-Otorgar los oeneficlos previstos para el grupo C de 
la. Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, excepto el 
de expropiación forzosa por no haber qUedado probada su ne
cesidad. 

Queda acogida a los anteriores beneficios la totalidad de la 
industria a instalar. 

Tres.-Dar un plazo de seis meses, contado a partir de la 
aceptación del proyecto definitivo y de la documentación acre
ditativa de la constitución de la Sociedad, con un capital des
embolsado que cubra como minimo la tercera parte de la inver
sión real necesaria. 

Cuarto.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de dieciocho meses para su finalización, 
plazos que se contarán a partir de la fecha de aprobación del 
proyecto definitivo. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 11 de marzo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Sr. Subdirector general de Industrias Agrarias. 

ORDEN de 20 de marzo de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Moriscos, prOVincia de 
Salamanca. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vlas pecuarias existentes en el término municipal de 
Moriscos, provincia de Salamanca, en el q':le po SE! h.a forl?ula
do reclamación alguna, durante su exposlclOn publica, Siendo 
favorables todos los informes emitidos en relación con la mis· 
mil. y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al doce del 
Reglamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. 
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación 
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adnúnistrativo 
de 17 de julio de 1953. 

. Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la I?ireccl6n 
General de Ganadena e informe de la Asesoria JundlCa del 
DePartamento. ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la c~asificación. de las vlas pecuarias del 
término municipal de MoriSCOS, provmcla de Salamanca, redac
tada por el Perito Agricola del Estado don Eugenio Fernández 
Cabezón, por la que se declara eXiste la Slgmente : 

Cordel de Medina : Anchura, 37,61 metros. 
El recorrido. dirección. super ficie y demás caracteri~ticas de 

la via expresada figuran en el proyecto de claslflcaclon. cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte. 

Segundo.-Esta resolución, que se pubHcará en el «Bo.letill 
Oficial del Estado» y en el «Boletin OfiCial» de . la pro~mcla 
para general conocimiento, agota la via f¡:ubernatlVa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ello mterponer recurso de 
reposición previo al contencioso-administrativo, en la form a, 
requisitos' y plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento AdministratIvo en armODla con el articulo 52 
y sigUientes de la Ley de. 27 de d.ic!embre de 1956. reguladora 
de la jurlsdicci6n contenclOso-a.dmmlstratlva. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 20 de marzo de 1968.-P. D .. el Subsecretario, F . Her-

nández Gil. 

llmo. Sr. Director general de Ganader1a. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
INSTITUTO ESPA1ilOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 

Mercado de DIvIsas de Madrid 

Cambios de cierre de Zas monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 29 de marzo de 1968: 

OAMB10S 

DIVISA. 

1 Dólar U. S. A . .. ....... ............... .. .. 
1 Dólar canadiense .. ... ... ....... .... .... . 
1 Franco francés nuevo ...... ........ .. . . 
1 Libra esterlina ........ ...... . ; ....... .. 
1 Franco suizo .... ... ...... ........... .. ... . 

100 Francos belgas ..... ... ........... .... .. . . 
1 Marco alemán ... .. ... ....... ........... . 

100 Liras italianas .. ... ...... .... .. .. .... .... . 
1 Florin holandés .... .. ................. . .. 
1 Corona sueca ........ .. ................... . 
1 Corona danesa ... .... ... .... ... ......... . 
1 Corona noruega ..... ... . ........... .... . 
1 Marco finlandés .. . ........... .. ........ . 

100 Chelines austriacos .. ....... .. ...... .. .. 
100 Escudos portugueses .... .. ... ...... .... . 

Oompra.<1or 

Pesetas 

69,563 
64.234 
14,139 

166,825 
16.097 

140,043 
1'1.469 
11,146 
19,259 
13,459 
9,335 
9,742 

16,629 
268,941 
243,044 

\1eDCle<1or 

Peseta8 

69,773 
64.427 
14,181 

167.328 
16,145 

140,466 
17,621 
11,179 
19.317 
13,499 
9.363 
9.771 

16.679 
269,753 
243,777 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
ORDEN de 5 de marzo de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contenctoS0-6ft. 
ministrativo mterpuesto' por don Nicanor Fern4n
dez Morán y otros contra la Orden de 23 de di
ciembre de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el reCI.I'l"SO contencioso-adlninistrativo seguidO 
en única instancia ante la Sala Quinta del TrIbunal Supremo, 
interpuesto por don Nicanor Fernández Morán y otros de
mandantes, y la Administración General, demandada, contra la 
Orden de este Ministerio de 23 de diciembre de 1963. sobre ex
propiación de la parcela número 295 (industria)) , sita en el 
polígono «Las Huertas», de Ponferrada, se ha dictado con fe
cha 16 de diciembre de 1967 sentencia. cuya parte dispositiva 
es como sigue : 

«Fallamos: Que E:stimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Nicanor Fernández Morán, 
don Raimundo Alvarez Morfm, don Manuel López y don Remi
gio Flórez García contra la resolución del Ministerio a:e la 
Vivienda de veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres. que aprobada la valoración de industrias del pollgono 
«Las Huertas», del término municipal de Ponferrada, fijamos el 
siguiente justipreCIO a pagar por los bienes y derechos expro
piados en este expediente : A don Manuel López, el ~roducto 
de multiplicar 17.500 pesetas por 19 CV, sumar a la cantidad re
sultante el 15 por 100 e incrementar el total con el 5 por 100 
de afección legal ; a don Nicanor Fernández Morán el producto 
de multiplicar 17.500 pesetas por 13 CV, sumar a la cantidad 
resultante el 15 por 100 e incrementar el total con el 5 por 100 
de afección: a don Raimcndo Alvarez Morán el producto de 
multiplicar 17.500 pesetas por 38 CV más el 5 por 100 de afec
ción, y don Remigio Flórez García. el 15 por 100 de 665.000 pe
setas, más el 5 por 100 de afección. Anulamos en cuanto sea 
preciso la resolución recurrida y no hacemos pronunciamientos 
SObre costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «130-
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislatl· 
va». lo pronunciamos, ma..ndamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubJi
candose el aludido fallo en el (eBoletin Oficial del Estado», todo 
ello ep cumplunieato de lO prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo qU'e comunico a V. l . a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrici. 5 de marzo de 1OO8.-P. D.. el Subsecretario, BIas 

Tello Fernández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urba.n.1zaci6n. 


